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Capacidad Instalada de Generación Eléctrica por Sistema - 2008
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Source: Comisión Nacional de Energía, Chile
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Generación Eléctrica en Aysén 
(Dic. 2008)

Tipo de Potencia Bruta Potencia Bruta

Central Instalada [MW] Instalada [%]
Termoeléctrica-Diesel 27,77 55,0%

Renovable-Eólica 1,98 3,9%

Hidroeléctrica 20,70 41,0%

Potencia Total Instalada 50,45 100,0%



Å¿A qué se debe este predominio de proyectos 
en base a diesel durante los últimos años?



A que existió una tormenta perfecta 

en el sector el®ctricoé

Å El año hidrológico 2007-2008 fue el tercero más

seco de la historia de Chile (desde que hay 

estadística) 

Å Argentina cortó practicamente el suministro de gas 

natural 

Å Vivimos riesgos de déficit de suministro eléctrico

Å Los costos fueron más altos debido a los mayores

precios internacionales de los insumos

Å El 2007 existió un terremoto en el norte de Chile



El suministro de gas desde Argentina fue
cada vez más complicado..

Fuente: CNE



ÅLos usuarios de gas natural (residencial e 
industriales) se vieron afectados significativamente
en términos de costos y tarifas. Chile pagaba US$ 
22/Mbtu y el precio internacional del gas natural 
era de US$ 10 Mbtu.

ÅLa crisis eléctrica redujo el ingreso de las familias
chilenas más pobres en al menos 10% (Banco
Central de Chile, estudio publicado por La Tercera, 
3 Mayo, 2008).

ÅDe acuerdo a la misma fuente, la crisis eléctrica
redujo en 0.5% el crecimiento del PIB. 



ÅEsta situación llevó a que se tomaran
medidas:
ïSe desreguló el precio de nudo (Ley Corta II) con el 

fin de incentivar el desarrollo de nuevos proyectos
de generación eléctrica,

ïEn el intertanto, las plantas generadoras en base a 
gas natural se convirtieron a usar diesel,

ïSe construyó el Terminal de Gas Natural de 
Quintero, el cual está disponible desde el 5 de 
Septiembre de este año (produce 4 mill m3/día).



Matriz de Generación Eléctrica (SIC): Predominio del Diesel

Lo cual afectó la matriz energética del SIC y del 
SING...

Fuente: Presentación del Ministro Tokman en la Cámara de Diputados, 7 marzo 
2008.
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Cambios en la Matriz de Generación Eléctrica SING: 
Predominio del Diesel

Fuente: Presentación del Ministro Tokman en la Cámara de Diputados, 7 marzo 
2008.



Situación Energética Actual

ÅEste escenario ha cambiado: hoy no hay riesgo de
déficit de suministro eléctrico y el suministro de gas
natural ya no depende de Argentina.

ÅLa probabilidad de déficit de suministro eléctrico
tampoco depende del abastecimiento de gas natural
desde Argentina: logramos diversificar nuestro
suministro.

ÅTambién disminuyó la demanda eléctrica.

ÅSe realizaron inversiones logísticas para que la
matriz pudiera operar con diesel.

ÅSe adjudicaron los contratos de las distribuidoras
que abastecen a clientes regulados.



Sustitución Generación Hidro y GN por 
Diesel (2006-2009)

Fuente: Presentación Ministro Tokman, septiembre 2009.



5ƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀΧ

Fuente: Presentación Ministro Tokman, septiembre 2009.



Hay más proyectos de generación
eléctrica que permitirán aumentar la 

ofertaΧ

ÅHay un total de 2,117 MW en projectos con  
estudio de impacto ambiental aprobado o en 
aprobación, los cuales se espera entren en 
operación el 2010.

ÅEntre el 2006 y el 2009, se aprobaron 11.700 MW 
en nuevos proyectos de generación en el SEIA.

ÅActualmente hay 11.300 MW adicionales que
están siendo evaluados SEIA.



1. Desafío: Conciliar el desarrollo energético 
con el medioambiente
Hay un predominio de proyectos en base a carbón 
ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƽȄƛƳƻǎ ŀƷƻǎΧ
Lo cual implica un problema medioambiental: la 

generación en base a carbón va a tener un impacto por 
el problema que genera de calentamiento global.
Debemos hacernos cargo de dicho impacto porque ello 
puede repercutir en la exportación y entrada de 
ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŎƘƛƭŜƴƻǎ Ŝƴ ƳŜǊŎŀŘƻǎ ŜȄǘŜǊƴƻǎΧ

¿Cuáles son los nuevos desafíos y riesgos 
en materia energética?



Aumento en la capacidad instalada: 
predominio de carbón para el 2010-2011

Fuente: Presentación Ministro Tokman, septiembre 2009.



[ŀ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜƭ /ŀǊōƻƴƻΧ
ÅLamentablemente, se espera que entre 2013 y 2017 

el sistema eléctrico chileno sea uno de los que más 
emita CO2 en América Latina: 425 toneladas de CO2  
por GWh, en comparación con Argentina que se 
espera emita 227 y Brasil: 61 GWh.

ÅLa huella del carbono marca la trazabilidad del Co2 
de un producto: cuánto CO2 fue utilizado para 
producir y transportar un bien determinado.

ÅLa huella del carbono va a afectar las exportaciones 
ŘŜ /ƘƛƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻΧ



2. Desafío: simplificar permisos y el 
tratamiento de las líneas de transmisiónΧ
ÅProcedimiento para establecer las servidumbres 

para una línea de transmisión es engorroso. Esto 
afecta a los proyectos de generación hidroeléctrica y 
a las minihidro. 

ÅSe debe entregar a la SEC una lista de los 
propietarios de cada tramo de la línea completa y 
posteriormente notificar a cada uno de ellos. Esto es 
difícil. 

ÅSe publica en el diario oficial y entra en tramitación.

ÅSi no logra un acuerdo voluntario entre las partes, 
se llama a un comité de hombres buenos. 



ÅPosteriormente, la SEC da su recomendación a 
Economía para que de la concesión. Después, 
se envía a Contraloría, donde nuevamente los 
propietarios pueden oponerse, lo cual alarga los 
plazos. 

ÅPuede demorar, en promedio 2 a 3 años para 
líneas de 40 a 60 km. Los megaproyectos de 
Aysén, involucran 2.000 km de líneas de 
transmisión (1.000 km hasta Pto Montt y 1.000 
km de Pto. Mont al sur). ¿cuánto podría 
demorar?



!ƭƎǳƴŀǎ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎΧ

1. Revisar y analizar la posibilidad de simplificar el 
procedimiento

2. Uso del correo electrónico como medio de 
notificación: la carta certificada es más demorosa

3. Posibilidad de que los peticionarios puedan elegir 
métodos alternativos de notificación para cada predio

4. Eliminar la obligación de inscribir las servidumbres 
acordadas ante la SEC.

5. Estudiar formas de acelerar el avalúo por parte de la 
Comisión de Hombres Buenos y la posterior toma de 
posesión material de los terrenos.



ÅA lo anterior hay que agregarle un elemento 
nuevo:

ÅLa Ley 20.283, de recuperación del Bosque 
Nativo y Fomento  Forestal, le da nuevas 
atribuciones a la Conaf (art.19º inc.1º y 2º)



Art 19, inc 1º, Ley 20.283
ÅLƴŎΦ мȏ άtǊƻƘƝōŜǎŜ ƭŀ ŎƻǊǘŀΣ ŜƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ŘŜǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ƻ 

descepado de individuos de las especies vegetales nativas 
clasificadas, de conformidad con el artículo 37 de la ley Nº 
мфΦолл ȅ ǎǳ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ άǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜ 
ŜȄǘƛƴŎƛƽƴέΣ άǾǳƭƴŜǊŀōƭŜǎέΣ άǊŀǊŀǎέΣ άƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ 
ŎƻƴƻŎƛŘŀǎέ ƻ άŦǳŜǊŀ ŘŜ ǇŜƭƛƎǊƻέΣ ǉǳŜ ŦƻǊƳŜƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴ 
bosque nativo, como asimismo la alteración de su hábitat. 
Esta prohibición no afectará a los individuos de dichas 
especies plantados por el hombre, a menos que tales 
plantaciones se hubieren efectuado en cumplimiento de 
medidas de compensación, reparación o mitigación 
ŘƛǎǇǳŜǎǘŀǎ ǇƻǊ ǳƴŀ w/! ǳ ƻǘǊŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜέ



ÅLƴŎΦ нȏ ά9ȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǇƻŘǊł ƛƴǘŜǊǾŜƴƛǊǎŜ ƻ ŀƭǘŜǊŀǊǎŜ Ŝƭ 
hábitat de los individuos de dichas especies, previa 
autorización de la Corporación, la que se otorgará por 
resolución fundada, siempre que tales intervenciones no 
amenacen la continuidad de la especie a nivel de la cuenca o, 
excepcionalmente, fuera de ella, que sean imprescindibles y 
que tengan por objeto la realización de investigaciones 
científicas, fines sanitarios o estén destinadas a la ejecución 
de obras o al desarrollo de las actividades señaladas en el 
inciso cuarto del artículo 7º, siempre que tales obras o 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǎŜŀƴ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ

ÅLƴŎΦ пȏ ŘŜƭ ŀǊǘΦ тȏΥ άΧ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƳƛƴƻǎΣ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ 
concesiones o servidumbres mineras, de gas, de servicios 
ŜƭŞŎǘǊƛŎƻǎΣ ŘŜ ŘǳŎǘƻǎ ǳ ƻǘǊŀǎ ǊŜƎǳƭŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŜȅΧέ

Art 19, inc 2º, Ley 20.283



Å Esta nueva facultad afecta todo tipo de proyectos donde se 
encuentren especies nativas (de generación y de transmisión 
eléctrica, de gas, de concesiones, etc).

Å El costo que puede generar es alto y queda en evidencia con la 
reacción del Ejecutivo:

Å En la ley de Presupuesto 2010 (Tesoro Público), se incluye la glosa 12 
que señala: ά5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлмлΣ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ мф ȅ н° transitorio 
de la Ley N°20.283 no regirán respecto de las especies clasificadas 
como "fuera de peligro", pudiendo la CORFO autorizar planes de 
ƳŀƴŜƧƻ ǇŀǊŀ ŘƛŎƘŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎέΦ

Å En la tramitación de la Ley que crea el Ministerio de Energía se 
incorpora la siguiente indicación: ά9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ǎŜŀ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻ ǇƻǊ 
otras leyes, se entenderá que los obligados a ejecutar las obras de 
expansión del sistema de transmisión troncal que determine el 
decreto, cuentan con la calidad de concesionarios de los servicios 
eléctricos. Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes 
ƴȏ мфΦолл ȅ нлΦнуоΣ ȅ ŘŜƳłǎ ƴƻǊƳŀƭŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜǎέΦ



bǳŜǾƻǎ CƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ŘŜ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴΧ
ÅEsta nueva atribución de la CONAF ha generado nuevos 

requerimientos 

ÅFormularios de aplicación:

ïFormulario para fundamentar intervenciones o 
alteraciones de carácter imprescindible,

ïCriterios para determinar el interés nacional del proyecto

ïTérminos de referencia técnicos para la elaboración de 
informes de expertos, respecto de la amenaza de la 
continuidad de la especie con problemas de conservación

ïFormulario para la presentación del Plan de Manejo de 
Preservación

ïFormularios de evaluación de propuestas



aŀȅƻǊŜǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴΧ

ÅHay tres proyectos que ya cuentan con el permiso 
ambiental sectorial de Conaf aprobado: 

ïCentral Hidroeléctrica Angostura

ïLínea de Transmisión Confluencia-La Higuera

ïProyecto Hidroeléctrico Alto Maipo.

ÅNo obstante, esto les tomó al menos 3 meses adicionales 
de tramitación 

ÅHa significado un mayor costo por la complejidad legal 
involucrada, lo cual puede afectar a las empresas más 
pequeñas en el desarrollo de sus proyectos.



3. Desafío: retraso en la aprobación de los 
9L! ȅ 5L!Χ

ÅEn promedio total (ponderado por inversión) los 

proyectos actuales en stock han permanecido 329 

días en calificación.

ÅEl promedio para las DIA llega a 403 días y para los 

EIA 228 días. 

ÅDel stock total de inversión en generación 

actualmente en calificación, el 72% ha permanecido 

en ese status más de 180 días.



4. Desafío: avanzar en eliminar otras 
restricciones legales, políticas y 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎΧ



Eliminar otras restricciones legales: 
problemas con la Ley Indígena

ÅImpuso la intransferibilidad e indivisibilidad de las 
tierras indígenas. 

ÅSólo pueden ser sometidas a engorrosas permutas 
sujetas a la aprobación de la CONADI.

ÅEste problema involucró 2 años de trámites para la 
Central Ralco, por 87 permutas de 580 há. A cambio 
de 20.000 há, más indemnizaciones, equipamientos 
y asesoría por 10 años.

ÅExiste una interpretación errónea de la ley indígena: 
la declaración de intransferibilidad de estas 
propiedades impide la constitución de servidumbres 
legales.



Eliminar otras restricciones legales: 
problemas con el Código de Aguas

ÅLa reforma al Código de Aguas fue positiva en cuanto abrió 
la posibilidad de liberar derechos de aguas, mediante el 
remate de las solicitudes pendientes, pero también 
introdujo más burocracia y mayores costos.

ÅLa introducción de la patente por no uso implica un mayor 
costo que encarece sobretodo los proyectos hidroeléctricos 
medianos y pequeños. 

ÅLa patente representa alrededor de un 3% a 4% de la 
inversión directa en el caso de derechos no consuntivos.

ÅEl gobierno anunció una Reforma Constitucional que 
representa un riesgo para el desarrollo de nuevas plantas 
de generación hidroeléctrica.



Eliminar otras restricciones legales: 
problemas con la ubicación territorial de 

las centrales

ÅExisten problemas para ubicar centrales a 
carbón, por ejemplo, porque los planos 
reguladores de las distintas ciudades no 
contemplan lugares para su ubicación. 



5. Desafío: aumentar la oferta y diversificar

las fuentes de suministro energético de 

largo plazo: 

- La opción nuclear

- El uso de ERNC

- Exploración de gas natural y el rol de 

ENAP



Energía Nuclear 

ÅDebe considerarse la opción nuclear para 
seguir desarrollando el sistema eléctrico a 
partir del 2020 en adelante.

ÅEs una opción limpia, relativamente barata 
y segura, dados los últimos avances.

ÅChile no puede negarse hoy a dar los pasos 
necesarios para que esto sea una opción 
más a futuro. 



Las Energías Renovables no 
Convencionales

ÅLas ERNC tienen ventajas, pero no lograrán 
diversificar nuestra matriz energética en gran 
escala. 

ÅSe estima que sólo llegarán a satisfacer un 20% de 
la demanda total.

ÅLa ley Corta I y II dan beneficios a este tipo de 
energías.

ÅSe aprobó  la Ley 20.257 que le da beneficios 
específicos a este tipo de proyectos y cuya 
obligación comienza a regir a partir del 2010. 



ÅDebemos revisar y mejorar el esquema jurídico vigente a 

través del cual el privado participa en exploración, si 

queremos favorecer el descubrimiento de nuevos recursos. 

ÅEs positivo, que se hayan licitación10 nuevos CEOP en la 

zona de Magallanes para encontrar gas natural. La idea era 

que 7 de estos bloques fueran manejados exclusivamente 

por privados y 3 por operados por privados, en sociedad 

con ENAP. 

ÅSe presentaron 20 interesados. El 30 de abril del 2008 se 

suscribieron los CEOP con 5 empresas.

Exploración de gas natural y el rol de ENAP



6. Desafío: hacer un uso más eficiente de 
la Energía

ÅEn países desarrollados, el crecimiento de la 
demanda de energía es independiente del 
crecimiento del PIB. 

ÅCuando esto se logra, se obtienen importantes 
ahorros en términos de energía. 

ÅSe estima que los ahorros pueden ser de entre  
10% a 20% dependiendo de los distintos 
escenarios.

ÅChile ha logrado avances significativos en esta 
materia, pero aún se puede avanzar más.



Conclusiones..
ÅNo se vislumbra un problema de abastecimiento en el 

mediano plazo en términos de generación eléctrica.
ÅNo obstante, tenemos desafíos pendientes: 

1. Conciliar el desarrollo energético con el 
medioambiente,

2. Simplificar permisos y el tratamiento de las líneas de 
transmisión,

3. Conciliar el desarrollo energético con el medio
ambiente,

4. Eliminar otras restricciones legales, políticas y 
administrativas,

5. Aumentar la oferta y diversificar las fuentes de 
suministro energético de largo plazo, y 

6. Hacer un uso más eficiente de la Energía



Muchas gracias...


